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(Keal oiden da 5 de A b r i l da 1«5S.) 
l e publica todo* Jo i días, txeepto los dosñngoi. 
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O * U l f c a A L O O B T O B 'iíItüB A tSJDiS 

J*r «c i « de •uacripeiuait 
Centro* oftetatts.—Be «sia capi-al , l levado a domicilio, t.40 patatas menanaJat; rua

ra dt slla ,3'50 al mea, 10 SO al trimestre, 21 al semeatra y 42 por u aJU. 

. J . / | R H Í J ; - » I . - K I I «ata capul í , llevado a don teilio 12 paaataa uimesiye , V al aa-

aun . i » y 48 al aflo, y íuera de ella, '5 al tr lmoatr*. al .eme».ra y 60 al aác. 

Se admiton suscripciones en Madrid, an la Admimattaüóu iai AOLKTI* , calla da Pe

ligras, laaYtlO. 1'íia.—Fuera .ie ^'ita cap'.'.al, directamente par -.aed<c-da carta a la Ad« 

I | «Bin;»U*c.r,:. coa inclusión del Importe dal tiempo de abono >n letra de fací) sobro. 

Anuncios procedente* (Jo ta Excelentí
s ima Diputación provincial, Une* o 
fracción 0 50 peaetaa. 

Dependencias oficiales, í"'em id 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem íd • 1 60 — 

N ú m e r o sue l to a Cen t ro s oficíales, 5 0 c én t imo* . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 oéat io ios . 

P a r t e o f i c i a l 
PUSIOMCU UBI CONSEJO DI MINISTROS 

£>u Majestad el Rey Don A l i e n 
ta X I I I <q. D . g ) , Majestad la 
Sa ina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
áS. A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
i Infantes, continúan s in novedad en 
J U importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
aiAa personas de la Augus t a Rea l F a 
m i l i a . 

fifóbieifo Civil 
Sección de examen de cuaentas y presu

puestos municipales. 
C I R C U L A R 

E n oumpl imiento de lo preceptuado 
on l a regla octava de l a Rea l orden de 
25 de enero de 1905, se haoe públioo 
por medio de l a presente c ircular que 
las cuentas que a continuación se ex
presan, han quedado aprobadas por 
reunir las circunstancias que en d icha 
disposición se determina 

Piüuéoar. - Af ios 1890-91, 91-92, 
92-93, 93 9* y 91-95. 

M a d r i d , 16 de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i ja lba . 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Automóviles. 

E n la Gaceta de Madrid número 101 
del día 10 del ac tua l , se publ ica l a 
J iea l orden c u y a parte d isposi t iva 
dioe: 

«S. M . el R e y (q. D . g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido dis
poner: 

1.° Que por los Gobernadores c i 
viles de todas las provincias se re
cuerde a todos los Ayuntamientos de 
las mismas que carecen de atribucio
nes para conceder permisos para con-
duoir vehículos oon motor mecánico 
o para imped i r el conducir los a l quo 
exhiba e l permiso oonoed.'do por uno 
de los Gobernadores c iv i les de las 
provincias, couforme a l modelo apro

bado por resolución de 30 de sep 
tierubre de 1918. publicado en l a Ga
ceta de 3 de octubre. 

2 0 Que igualmente ordenen los 
Gobernadores civi les a l a Guard ia c i 
v i l y demás agentes a sus órdenes, y 
a los de las Alcaldías de su prov in
cia, recojan e inut i l i cen cuantos per 
misos para conducir automóviles ha
yan sido concedidos por autoridades 
que no sean los Gobernadores c iv i les . 

3.° Que los Gobernadores c iv i les 
recuerden a todos ios Ayuntamien tos 
de l a prov inc ia la necesidad de diotar 
con urgencia las disposiciones que de
termina el art. 50; y 

4 . 8 Que l a presente resolución se 
publ ique en l a Gaceta de Madrid y en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de todas las 
provincias. 

L o que de Real orden, comuuioada 
por el Rr. Min is t ro de Fomento, par
t icipo a V . S. para su conocimiento y 
demás efeetos.— Dios guarde a V . S. 
muchos años.— Madr i d , 6 de abr i l de 
1920.- E l Director general, O. Castel.» 

L o que se hace públioo en este Bo 
L E T I N O F I C I A L en cumpl imiento de lo 
que preceptúa la regla 4.* de la pro 
inserta Rea l orden. 

Madr i d , 13 de abri l de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i j a lba . 

Pesas y medidas 

CIRCULAR 

E n cumpl imiento del art. 60 del v i 
gente Reglamento de pesas y medi
das, hago saber: 

Que la aferición periódica anual de 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
dará pr inc ip io en el part ido jud ic ia l 
de Alcalá de Henares, el día 3 del 
próximo mes de mayo, destinándose 
para el cabeza de part ido los días 3, 
4 y 5. 

E l fiel-contraste marcará el orden 
en que han de ser recorridos los de
más pueblos que const i tuyen dicho 

j part ido jud i c i a l . 
Espero del celo de los Sres. A l c a l -

J des que, cumpl imentando cuanto d is
pone el citado reglamento, evitarán 
toda falta de cumpl imiento a l m i smo , 
faci l i tando al fiel-contra«te o sus ayu
dantes cuantos medios dispongan pa
ra el mejor cumpl imiento de su m i 
sión of ic ial . 

Mad r i d , 21 de abr i l de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador, Marqués de Gr i ja lba . 

de 

-a«aa-

Inspección provincial de higiene y sani
dad pecuarias. 

CIRCULAR 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art. 12 del Reglamento def init i 
vo de 30 de agosto de 1917, para la 
ejecución de la ley de Epizoot ias , se 
declara oficialmente la existencia de 
glosopeda o fiebre aftosa, bajo las mis
mas condiciones expresadas en m i cir
cular de 22 del pasado ( B O L E T Í N O F I 

C I A L del 24), en los términos munic i 
pales de Loeohes, San Fernando de 
Henares, Somosierra y Valdemanoo. 

Madr id , 19 de abr i l de 1920. 
E l Gobernador, 

Gr i ja lba . 

i 

Cumpl i endo órdenes del Excelentí
s imo Si». Delegado Regio de Pósitos, 
se haoe saber a tofos los Admin i s t ra 
dores de los Pósitos de esta prov inc ia , 
que es neoesario que, a la mayor bre
vedad posible, r indan la cuenta del 
Pósito, correspondiente al afio 1918, 
que debe constar de los documentos 
siguientes: 

a) Carpeta de la cuenta general. 
b) Cuenta detal lada del mov imien

to de fondos del Pósito, relacionada 
cronológicamente, del modo y forma 
que se detal la en los partes mensua
les, de los que será resumen, especi
ficando los conceptos de cargo y data 
oon la minuciosidad que se indioa en 
los dooumentos que lo integran. 

c) Carpetas para el contenido de 
expresados documentos, ordenados 
por l a numeración con que figuren en 
el de t 'Me de la citada cuenta, para 

formar con ell-^s la justificación délos 
expresados cargo y data. 

E n el lugar correspondiente so 
harán las anotaciones que procedan, 
con relación a las fechas de aproba
ción de los repartos, moratorias, etc. 

d) Relaciones de deudores, r e 
dactadas en forma análoga a las que 
se extendieran por c ircular de 31 de 
agosto de 1918. 

e) Inventario de todos los bienes 
que constituyen el patr imonio del Pó
sito. 

/) Certificados de arqueos de fon
dos en 31 de diciembre del afio de l a 
cuenta y del anterior, como resultado 
de los correspondientes balances, pa
ra computar con exactitud el mov i 
miento de fondos habido *»n el período 
de d icha cuenta 
. g) Estado comparativo entre l a s i 
tuación del capital del Es tab lec imien
to en 31 de diciembre del año de l a 
cuenta y el anterior. 

h) Pl iegos de explicaciones de las 
diferencias. 

L a expresada cuenta se formará 
por tr ipl icado: una, o r i g ina l , a l a que 
se acomparán los justificantes, reinte
grados en debida forma, y dos copias 
en papel s imple. 

Madr id , 13 de abr i l de 1920. 
E l Jefe de l a Sección, 
F e l e r i c o García-Orea. 

(Núm. 847) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r imara í n a t a n e i a 

C O N G R E S O 
Cancelo Gamal io (Luis ) , natura l de 

M a d r i d , de cuarenta y un afios, hi jo 
de Fe l ipe , estatura a 1 ta, grueso, afe i 
tado y viste elegantemente, domic i -
c i l iado últimamente en la oalle de 
Lope de Vega , número siete, p r inc i 
pa l , prooesado por hurto en causa 
número ciento cuatro, de este afio, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
dis t r i to del Congreso, a responder de 
los cargos qne le resultan en dioha 
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eausa, notificársele el anto decretan
do sn procesamiento y prisión o i n 
gresar en l s Cárcel; bajo apercibi
miento qne, de no veri f icarlo, será de
olarado rebelde y le parará el per ju i 
cio a que hubiere lugar en derecho. 

M a d r i d , 17 de marzo de 1920. 
V.° B . ' 

E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a 

(Núm. 707). (B.—629) . 

C E N T R O 

Jesús V a r g a s (Alberto) , natura l de 
Barcelona, de estado soltero, profe
s ión viajante, de ve int ic inco afios, do
mic i l iado últimamente en esta Cor te , 
«alio de Correos, 4, hotel , procesado 
por hurto en causa ñúm. 242 de 1920, 
comparecerá, pn término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is tr i to del Centro, de M a d r i d , Seore
taría de D . Ricardo Gómez, para res
ponder a los cargos que le resultan y 
ser reducido a prisión. 

Madr i d , 26 de marzo de 1920. 
Josó María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A lonso . 
(B.—651) 

C H A M B E R I 

Ojeda (Marcel ino) , cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; siendo sus so
l a s personales: estatura regular , grue
so, chato, moreno, pelo negro, s in b i 
gote, de unos veint iocho años, y v a 
vest ido con gorra olara, b lusa a rayas, 
pantalón de pana clara y alpargatas, 
prooesado en causa por hurto número 
120-1920, comparecerá, dentro del tér
m ino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to de Chamberí, 
Secretaría del Sr . Muzas , a responder 
a los cargos que le resultan en l a i n 
dicada «ausa; apercibido que, de no 
veri f icarlo, será declarado rebelde y 
l e parará e l perjuicio que hubiere 
lugar . 

Mad r i d , 29 de marzo de 1920. 
V.° B.° 

E l Jues instructor , 
José So l e r . 

E l Secretario, 
Fulgenoio Muzas , 

( í i — 6 4 4 . ) 

F r a i s o l i Cuadra (Francisca) , domi
c i l i ada últimamente en l a calle de 
San Bernardo, 1?6, piso cuarto, letra 
B , comparecerá, en'término de cinco 
días, ante el J u / g i d o instrucción 
del distr i to de Chamberí, Secretaría 
del S r . Pérez Reina, para ser recono
c ida por el Ved ico forense, en causa 
por lesiones, i n f i n i d a por dicho J u z 
gado con el núm. 6 1920. 

Madr id , 31 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

P. D. 
Migue l A t i e n z a 

(B.—653) 

v o T á n (San<iag"\ domici l iado últi-
m*n«nto en l a calle de H^rnan i . 3, 6 

o 7, comparecerá, en término de c in -
eo días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Chamberí, Secre-
ría del S r . Pérez Re ina , para prestar 
declaraoión, en causa por estafa, ins 
t ru ida por dieho Juzgado; bajo aper
c ib imiento de que, s i no lo verif ica, i n 
currirá en l a mu l ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 26 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 
J u n a P . Pérez. 

( B . - 6 5 4 ) 

Vaquero García (Ramón), que tam
bién usa el nombre de Ramón Rodrí
guez Maderal , de veint iocho afios, 
soltero, hijo de Lucas y de V i c t o r ina , 
natura l de Perdigón (Zamora), que ha 
v i v ido en el Paseo de las Acacias, 33, 
bajo, procesado en oausa por hurto 
núm. 154 919, comparecerá, dentro del 
término de diez días, aute el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de Oham 
beríj de esta Corte, Secretaría del señor 
Muzas , para ser reducido a prisión en 
la Cárcel celular, apercibido que, de no 
verif icarlo, aera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qne hubiere lugar. 

M a d r i d , 6 de marzo de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez instruotor, 
José Soler. 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas. 

(B . - 643 ) 

Salanova A l m a z o r (Ju l ia ) , de tre in
ta y dos afios, hija de Cándido y de 
María Rosa , natura l de N a v a l (Hues-
oa), vec ina de Madr id , soltera, sus la
bores; siendo sus señas personales: es
ta tura a l ta , ojos castaños, pelo casta-
fio, nar iz regular , color del rostro sa
no, domic i l iada últimamente en ls oa
l le de Fernández de los Ríos, núm. 8, 
p r inc ipa l núm. 2, procesada en causa 
por atentado, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is t r i to de C h a m 
berí, Seoretaría del S r . Muzas , para 
ser redaeida a prisión, apercibida que, 
de no veri f icarlo, l a parará el perjui
oio que hubiere lugar . 

Madr id , 24 de marzo de 1920. 
V.° B . 8 

E l Sr . Jue z , 
Josó Soler. 

E l Seoretario, 
Fu lgenc io Muzas. 

(B.—645) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de proveído dictado en 
el día de hoy por el S r . D . 'Ricardo 
Cobos y Sánchez, Magistrado de A u 
diencia terr i tor ia l de las de fuera de 
Madr id y Juez de p r i m e a instancia 
del d istr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia del Procsrador don 
Isidro de Pías, en nombre y represen
tación de D. Manue l Fernández l>íez, 
contra la Sooiedad «La Copa de Oro», 
representada ñor el Procurador don 
Eugenio Sánchez Va ldemoro , se sa
can a l a venta en púh'ica subasta, 
por término de ocho día*, y en un sólo 

lote, una muía castaña c lara, tasada 
; en quinientas cincuenta pesetas, y un 

macho mular tordo, que el perito tasa-
I dor denominó «un mulo tordo», tasa

do en quinientas pesetas, cuyas dos 
partidas suman mi l oincuenta pesetas, 
habiéndose señalado para que tenga 
efecto el remate el día seis de mayo 
próximo, y hora de las once y tre inta 
minutos de 1« mañana, en la Sala-au
diencia de este Juzgado , sito en la ca
l le del General Castaños, número uno, 
piso pr inc ipa l , advirtiéndose: que pa
ra tomar parte en l a subasta habrán 
de consignar los l icitadores el diez 
por oiento del importe del avalúo; 
que no se admitirá postura que no cu 
bra las 'dos terceras partes del impor
te de la tasación; que los semovientes 
qua se subastan se encuentran depo
sitados en poder del admin i s f rador y 
depos i tan judic ia l D. Serafín Pau l y 
C i d , y que todo donde más por me
nor aparece consta en los autos de 
su razón, que se encuentran de mani
fiesto en l a Secretaría del infrascrito 
actuario.— Madr id , a diez y nueve de 
abr i l de m i l novecientos veinte. — E l 
Secretario jud ic ia l , Joaquín Argote.— 
V . ° B.® E l J u z de pr imera instancia, 
Cobos .—Ambos con rúbrica. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

| O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide 
el presente en Madr i d , a diez y nueve 
de abr i l de m i l novecientos veinte. 

R icardo Cobos. 
E l Secretario jud i c ia l , 

Joaquín Argote 
(A.—293) 

Domínguez üonazo (José), natural 
de Pontevedra, de unos tre inta y sie
te años, como comprendido en el nú
mero l.° del art. 835 de la ley de E n 
juic iamiento c r im ina l , domici l iado úl
t imamente en el paseo de Santa María 
de l a Cabeza, 5, procesado por estafa 
a O. A n g e l Jiménez, sumario 117 de 
1920, comparecerá, en término de diea 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del d istr i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, a fin de noti f icarle el auto do pro
cesamiento y prisión dictado en dicha 
oausa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

M a d r i d , 22 de marzo de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 724). ( B . - 664). 

Jiménez González (Juan), na tura l 
de M a d r i d , hijo de J u a n y de Petra , 
de estado soltero, p>ofesión albañil, 
do diez y ocho años, domici l iado últi
mamente en la oalle de Lavapiés, 
núm. 14, procesado por hurto, y como 
comprendido en el caso 1.* del art. 835 
de l a ley de Enjuic iamiento c r i m i n a l , 
comparecerá, en termino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción dei 
d is tr i to del Hosp i t a l , Secretaría del 
Sr . González del R ivero . 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1920. 
Rioardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico «Jonzálpz del R ivero . 

(Núm. 721) (B.-661) 

Torres Be r ch i (Juan), natura l de 
Andújar o L inares , hijo de Cata l ina , 
ouyo estado, pr fesión y edad se i g 
noran, domioi l iado últimamente en 
el paseo de las Delicias, número 48, 
pr inc ipa l , letra D , procesado por fa
bricación de moneda falsa, y eomo 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 835 de l a ley de Enju ic iamiento 
c r im ina l , compareoerá, en termino de 
diez días, ante el Juzgado de ins t ruc
ción del d istr i to del Hosp i t a l , Seore
taría del Sr . González del R i ve ro . 

M a d r i d , 20 de marzo de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Seoretario, 
Feder ico González del R ive ro . 

(Núm. 722.) (B.—662.) 

Jiménez González (Juan), na tu ra l 
de M a d r i d , hijo de J u a n y de Pe t ra , 
de estado soltero, profesión albañil, 
de diez y ocho años, domici l iado últi
mamente en ln calle de Lavapiés, nú
mero 14, prooesado por robo, y eomo 
comprendido en el oaso 1.° del artícu
lo 835 de l a ley de En ju ic iamiento 
c r im ina l , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del d istr i to del Hosp i ta l , Seore
taría del S r . González de l R i v e ro . 

M a d r i d , 22 de marzo de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Secretar io , 
Federioo González del R i v e r o 

(Núm. 723.) ( B . - 6 6 8 . ) 

García Quijada Sánohez (Luis ) , na
tura l de Madr id , de estado sol tero, 
profesión empleado, de t re inta años, 
hijo de A n t o n i o y de Tomasa, domic i 
l iado últimamente en l a calle de Pe 
ra l ta , seis, procesado por juegos pro
hibidos, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Sr . Juez instruotor 
del d is tr i to del Hosp ic io , con el fin de 
responder a los cargos que le resul tan 
en l a ind icada oausa y ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 25 de marzo de 1920. 
V . ° B . # 

E l Juez instructor , 
Josó Oppe l l . 

E l Seeretario, 
P . D . 

V i cen te R u i s . 
( B . - 6 4 8 . ) 

H O S P I C I O 

Martínez Escr ibano (Sinforiano), 
natural de Belmontejo, de estado sol
tero, profesión estudiante, de ve int i 
cinco afios, domic i l iado últimamente 
en la cal le leí Carmen, 29, p rocsado 
por juegos prohibidos, comparecerá, 
en término de diez días, ante el sefior 
Juez instructor del distr i to del Hosp i -
oio, con el fiu do ser reducido a p r i 
sión. 

M a d r i d , 25 de marzo de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
Josó OppeM 

E ' Secretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
( B . -647 } 



Ginor Bravo (Fernando), natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
estudiante, de diez j ocho años, hijo 
de Joaquín y de L u i s a , domic i l iado 
últimamente en la calle de Z o r r i l l a , 
27, procesado por juegos prohibidos, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Sr. Juez instructor del d i s t r i 
to del Hosp ic io , oon el fin de ser re
ducido a prisión. 

M a d r i d , 25 de marzo de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z de instrucción, 
José Oppe l l . 

F ! Secretnrio, 
P . D 

Vidente P n i z . 
(B.-648) 

liménez Maqnoda 'Vioente), na tu 
ral de San Martín de Va lde ig l es ias , 
de estado casado, profesión corredor 
de comercio, do cuarenta y ocho años, 
hijo de Manuel y de Josefa, domic i 
l iado últimamente en la calle de G o n -
zalo de Córdoba, 8, procesado por 
juegos prohibidos, eompareoerá, en 
término de diez días, ante el Sr. Juez 
inst ructor del d is t r i to del Hosp i c i o , 
con el fin de ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 25 de marzo de 1920. 
V . ° B . w 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Seoretario, 
P . D . 

Vicente R u i z . 
( B . - 6 4 9 ) 

U I V E R S I D A D 
Herrero Martín (Juan), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
carpintero, de veintitrés años, hijo de 
Franc isco y de V icenta , domic i l iado 
últimamente en l a ealle de A l m a n s a , 
núm. 5, tecero derecha, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de la Un i ve r s idad , Seore
taría de D . Esteban Unzueta . 

M a d r i d , 15 de marzo de 1920. 
. José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzue ta 

(Núm, 708) ( B . - 6 5 8 ) 

H U E L V A 

Lucas Sant 'ago (Manuel de), de 
diez y seis años, vecino últimamente 
de H n e l v a , comparecerá, eu término 
de diez días, ante este Juzgado , Váz
quez Lóp^z, 3, para que responda de 
los eargos que le resultan en oausa 
número 603, por estafa; bajo apercibi
miento de que," s i no comparece, será 
declarado rebelde. 

H n e l v a , 15 de marzo de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

F i r m a d o . 
- ( E l Secretario, 

M igue l González. 
(Núm. 687.) ' B . - 6 2 0 . ) 

F i s c a l í a especial 

M A D R I O 

D . Manne l de la L n m a Nor iega y Mo
rales, F i s c a l espeeinl nombrado por 
el E x c m o . Sr . Gobernador c i v d de 
esta prov inc ia , 
Hago saber: Qnr hadándome ins

truyendo expediente en juicio contra
dictorio para depurar el hocho huma
nitar io y de va lor real izado por don 
E m i l i o Trabazo Rojo, que en la noche 
del 9 de enero próximo pasado, cogió 
una bomba que iba a e x p ' o t i r en l a 
casa número 12 de la calle de Rodrí
guez San Pedro , de esta Corte; por s i 
resultara acreedor a su ingreso en la 
Orden e i v i l de Beneficencia, doy l a 
debida publ ic idad por el presente E l J u e z munic ipa l , 
edicto, l iaraande a las personas que F lo renc io González 
tenga algo que declarar en pro o en 
contra , para que en el término de 
quince días, a e> ntar desde la inser- ¡ 
ción de este edicto en los periódicos , 
oficiales, acudan a esta Fiscalía, ca ' le j 
de Jer te , núm. 4, pr inc ipal izquierda, ¡ 
de ocho a diez de la mañane, los días 
no feriados. 

Madr i d , 16 de abr i l de 1920. 
Manue l de l a L a m a Nor iega. 

3.* Certifioaoión de examen y en término de diez días, ante el señor 
aprobación a que el reglamento se re- Jue z instructor Teniente Coronel don 
fiere u otros dooumentos que aoredite ', Ernesto C i l l anueva , que reside en es-
su ampl i tud o servioios en el cargo ! ta,Corte, Costani l la Je Sant iago, nú-

Este Juzgado oonsta de 70 vecinos, mero 6, para prestar declaración en 
y el S e c r e t a r i o pe r c ib i r á los derechos ; causa instruida; bajo apercibimiento 
do arancel . L o que comunica para co
nocimiento de los interesados que de 
seen sol ic i tar dicha plaza. 

Robregordo, 13 de abr i l de 1920. 

E l Secretario inter ino, 
Gregorio Mont >ya. 

(Núm. 858.) 

que, de no efectuarlo; será declarado 
rebelde. 

Madr i d , 15 de abr i l de 1"20. 
E l Teniente Coronel J u e z , 

Ernesto C i l l anueva . 
(Núm. 877) 

C A D I Z 

Valverde Sánchez (Francisco^, hijo 
de Benito y de Josefa, nacido el día 
14 do septiembre do 1898, de estado 
soltero, inscrito del trozo de ^ádiz, 

M A D R I D comprendido en el a l is tamiento de l 
Salazar Clav i jo (Narciso), natura l reemplazo de 1918 con el número 11, 

de los Ba-r ioa , partido de San Roque . ^ v a s ( 

(Cádiz), de estado soltero, domici l iado 
últimamente en M a d r i d , yan tes en l a j 
Línea (Cádiz), procesado por deserción j 
con quebrantamiento de arresto, oom« 

Juzgados Mi l i t a res 

parecerá, en el término de tre inta 
días, a par t i r del en que se publ iquen 
estas requisitorias ante e3 t e Juzgado 
de l a Capitanía General de l a pr imera 
Región, sito en l a calle del Espafiole-
to, número, 16-

Madr id , 17 de marzo de 1920, 
E l Comandante Juez instructor , 

Ju l i o Pedrero. 
(Núm. 688.) ( B . - 6 2 1 . ) 

D o n Feder ico P i t re Espelosín, Co
mandante del A r m a de Infantería, 
Jue z instruotor de la Capitanía gene
ra l de l a pr imera Región y de la cau
sa que se instruye por la desaparición 
de varias herramientas en el cuartel 
de Intendencia de esta p laza. 

P o r l a presente requis i tor ia l lamo, 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n el expediente de juicio verbal 
de faltas seguido en este Juzgado ba
jo ei número 1.509 de orden del año 
próximo pasado, contra Ismael Me
néndez Lafuente, por hurto, se ha dic
tado l a siguiente sentencia, con fecha 
12 de marzo actual , cuya parte dispo
s i t i v a dice así: 

E aliamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a Ismael Menéndez de Lafuente 
a l a pena de seis días de arresto y el 
pago de las costas en rebeldía, y que 
se remi ta certificación a l Reg is tro 
Cent ra l de Penados y publíquese por 
edicto. Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos — 
Feder ico E n j u t o . — M a n u e l de l a R i 
v a . — A m a l i o de Rueda .—Pub l i c ada el I c ¡ t 0

 7 emplazo al peón de abañil 
mismo día. ¡ Franc isco Va ldemar , para que en e l 

Y para que s i r va de notificación a l i término de tre inta días, contados des- | 
ndenado Ismael Menéndez de L a - ' d e l a publicación de esta requis i tor ia ¡ co 

fuente enatención a ignorarsesuactual 
domici l io y paradero, expido el presea 
te para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta p rov inc i a , en Madr id , a 
16 de marzo de 1920. 

V.° B.° 
Car los de J u a n . 

E l Secretario, 
Franoisoo A l v a r e z de L a r a . 

' (Núm. 7 0 1 . ) (B . - 626 . ) 

R O B R E G O R D O 

D. F lorenc io González García, Juez 

j en el B O L E T Í N O F I C I A L de M a d r i d , 
í comparezca en las prisiones mi l i tares, 
I de esta ciudad y a mi disposición, para 

responder a los cargos que le resul tan 
en dicho sumario, que de orden supe
r i o r instruyo, y tiene que prestar 
declaración; bajo apercibimiento de 
que, s i no comparece dentro del p laze 
señalado, será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el R e y 
(q. D . g.), exhorto a toras las autori
dades tanto civi les como mil i tares y 

munic ipa l de esta v i l l a de Robre j d e policía jud i c ia l , para que practi-
| quen activas di^'g^r-oia en busca de l 

de ser 

ran , deberá comparecer en el Juzgado 
de instrucoión de esta Comandanc ia 
de Mar ina , en el plazo de tre inta días, 
para responder a) expediente de pró
fugo que contra él se instruye, por ha
berse declarado sin efect»la grac ia de 
indul to que le fué otorgada por la S u 
perior Au to r idad del Apostadero por 
decreto auditoriado de fecha ¿2 de j u 
nio de 1918, como comprendido en l a 
ley de Amnistía de 8 , de mayo de l 
mismo año, por no haberse presenta
do en el plazo señalado en l a m isma 
para ingresar en al servicio de la A r 
mada. 

Cádiz, 10 de marzo de 1920. 
E l Juez ins t ructor , 
Mannel Bas taned . 

(Núm. 661) (B. -597) 

S A N T A N D E R 

Marruenda Fernández (Manuel), hijo 
de Ade l ino y Tomasa, natural de M a 
dr i d , de estado soltero, profesión des
conocida, de veinte años, domic ; l i ado 
últimamente en Madr id , procesado por 
no haberse presentado para ingresar 
en el servicio de la Armada , compare
cerá, en término de sesenta días, ante 
el Juez instructor D . José de A u b a -
rede y K i e ru l s , Comandante de in fan
tería de Marina y Ayudante de l a Co
mandancia de Mar ina de Santander. 

Santander, 16 de Marzo de 1920. 
E l Juez instructor , 

José de A l b a r e d i . 
(Núm. 662) ( B . - 5 9 8 ) 

Sección Administrativa 
áe P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a provínola de Madr id 

gordo. 
Hago saber: Que en este Juzgado í referido i n d i v i d i v , y en caso 

munic ipa l , se ha l l a vacante l a p aza ! habido lo remitan en clase de preso 
de Secretario y se 
arreg'o a lo dispuesto en la ley u r g 
nica del poder jud i c i a l y reglamento 
de 10 de abr i l de 1*71, dentro del pla
zo de quince días, a contar desde l a 
publicación del presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . Los aspirantes de 
berán remi t i r con l a so l ic i tud: 

1. ° Certificación o acta de.su naoi-
• miento. 

2. J Cerrdticaci ón de buen conduc-

L a Dirección general de P r i m e r a 
enseñanza, por su Orden de tr cédelos 
corrientes, inserta en la Gaceta de hoy, 

ha de proveer con ] y c o n ' A H segurid* dei necesariasa las i e n cumpl imiento de la regla 3 . ' déla 
sto en la lev Orgá \ pris iones mi l i tares y a m i disposición, Rea l orden de i.° de febrero último, 

pues así lo tengo acorde l o en l i l i g en- abre el plazo reglamentario de tre inta 
c ia de este día. díis, a contar del 18 del ac tua l , para 

Dado en M a d r i d , a 23 d ) mar/.o de 
1920. 

Feder ico P i t re . 
< B . - 6 2 9 ) 

ta moral expedid i 
su domic i l io . 

por el A lca lde de 

L l eonor (Ifanusl) y González (I n -
tonio), domiciliados ; i ' : ¡mámente en 
l a calle de la -'oleoe, núm.4 , y número 
42, respectivamente, comparecerán, 

que los maestros que figuran en el 
primer folleto del escalafón, o sea 
has*a el sueldo de dos m i l quinientas 
pesetas inc lus ive , formulen r edama
ciones justificadas, con estrieta sujeción 
a las instrucciones que consignan la 
c i tada " e a l orden que figura al frente 
del fo'lete de que se trata, bien 
entendido que, las que se reciban en 

http://de.su


esta sección admin is t ra t i va , v e in t i 
cuatro horas después de l día 17 de 
mayo, feoha en que te rmina ei plazo, 
quedarán sin curso y no tendrán va l o r 
n i efecto. 

L o que se anuncia en este periódico 
oficia! para que s i rva de notificación 
a los maestros interesados. 

M a d r i d , 17 de abr i l de 1920. 
E l Jefe de l a Seoción, 

Rafael López M o r a . 

1 

i 

Habiéndose suspendido para subsa
nar defi>encias en el expediente, el 
acto de licitación de l a subasta anun
ciada en 1." del actual y que debió te
ner lu^ar el día 12 del mismo, para la 
adquisición de doce estaciones radio
telefónicas y radiotelegrafías para la 
Red mi l i t a r de Madr id , que debe ve
rificarse por subasta general , según lo 
dispuesto por Rea l orden manuscr i ta 
de 9 de marzo último, y con arreg lo 
al presupuesto aprobado por la m i sma 
disposición, se hace saber a los que 
deseen tomar parte en e l l a , que el ac
to de la licitación tendrá lugar el día 
29 del presente mes, a ias once horas , 
en el local de l a Comandancia general 
de Ingeuieros de la 1.a Región, sito 
en el edificio del Min is ter io de la Gue
rra , y que los pl iegos de condicio
nes estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve a trece, en l a 
Of ic ina pr inc ipa l del oitado Reg im i en 
to, que tiene su residencia en el Rea l 
s i t io de E l Pardo . 

Para tomar parte en la subasta será 
condición indispensable que los l i c i ta 
dores acompañen a sus respeotivas 
proposiciones la carta de pago que jus
tifique haber impuesto en l a C i j a ge
neral de Depósitos o en sus sucursa
les, l a suma equivalente a l 5 por 100 
del importe de sus ofertas, calculado 
por el precio límite señalado en el 
pl iego. 

E l acto se celebrará con arreg lo a l 
Reg lamento de Contratación adminis
t ra t i va en el ramo de Guer ra , aproba
do por Rea l orden c i r cu la r de 6 de 
agosto de 1909, ley de Administración 
y Contabi l idad de 1." de ju l i o de 1911, 
ley de Protección a la indus t r ia na
c ional y demás disposiciones comple
mentarias, debiendo s t r los mater ia
les de fabricación nacional , y quedan
do el postor obligado a ind icar en l a 
proposición su prooedencia. 

S i eu el acto de la subasta resulta
sen dos o más proposiciones iguales, 
se continuará l a licitación por pujas a 
l a l l ana , durante quinoe minutos , en
tre los autores de aquellas proposicio
nes, terminada l a cua l , s i subsistiere 
l a igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudioación. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de l a clase 1 1 . a , ajus
tándose en lo esencial a l modelo in 
serte a continuación y deberán ser 
acompañadas de los documentos que 
aorediten l a personal idad del firman

te y los demás expresados en dieho 
modelo. 

M a d r i d , 17 de abr i l de 1920. 
E l Corone l , 

J u a n Montero . 
Modelo de proposición 

D . F . d e T . y T . domic i l iado en . . . , y 
oon residenoia en.. . , prov inc ia de... , 
calle de..., número.. , enterado del 
anuncio de subasta publ icado en l a 
Gaceta de Madrid (o B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a provinoia), fecha... de..., para 
real izar por subasta l a adquisición 
de. . . , y del pl iego de condiciones a 
que en el mismo se alude, se compro
mete y obl iga con sujeción a las cláu
sulas del mismo, y su m i s exaoto 
cumpl imiento ,a ejecutar el sumin is t ro 
mediante los precios... (han de i nd i 
carse por cada un idad del presupues
to en pesetas y céntimos, todo en le
tra), acompañando su cédula personal 
corriente de...' ciase, expedida en .. 
(o pasaporte de extranjería eu su caso, 
y del poder notar ia l , también en su 
caso), así como el ú'timo recibo de l a 
contribución indus t r i a l . 

... de ... de 1920. 
( F i r m a y rúbrica) 

(E.—250) 

I A D M I N I S T R A C I O N 

D E LA 

FABRICA NACIONAL 
D E L A M O N E D A V T I M B E E 

A N U N C I O 
E l día 10 de mayo, a las onoe de la 

mañana, se celebrará en m i despaeho 
de esta Fábrica l a subasta para con
tratar l a enajenación de dos calderas 
inut i l i zadas tipo <Cornwalles>, má
quinas inútiles y órganos de t r a n s m i 
sión defectuosos, con un peso tefcal de 
48.000 k i logramos, valorado en to ta l , 
en 12.200 pesetas. 

Lo que ?e anunoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i 
citación puedan examinar el pl iego 
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establec imiento, donde también 
se les facilitará cuantos datos y noti
cias puedan interesarles, todos los 
días hábiles, durante las horas de ofi
c ina . 

Las proposiciones deberán ajustar
se al modelo que a continuación se 
inserta . 

Modelo de proposición: 
D . que v ive oalle de nú

mero cuarto que reúne cuantas 
circunstancias exige la Ley para contra
tar oon el Estado, enterado del anun
cie inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero fecha o en el B O L E T Í N 

O F I O I A L , número feoha y de 
cuantos requisitos se previene en el 
pliego de condiciones aprobado para 
enajenar por subasta piíblioa el mate
r i a l inútil que S"» detal la en este plie
go, se compromete a real izar este ser
v ic io oon sujeción a lo prevenido en 
el mencionado pliego, que acepta sin 
alteraoión por el precio de.. . pese
tas... céntimos (en letra)* 

M a d r i d , 16 de abr i l de 1920. 
E l Admin i s t r ado r , 

F i rmado . 
(Núm. 885.) (E.—253) 

S U B A S T A 
de una casn«botel en A ravaca , a l 
sit io M a l pa v i l ' o . que tendrá l u g a r 
ante el Notar io D . P r i m o A l v a r e s 
Cueva , en su estudio, A v e n i d a del 
Conde de Peñalver, quince, el día 
t re inta , a las diez y siete horas 

P l i ego de condiciones, en d icha N o 
taría. 

(A.—294) 

SERVICIO D E HIGIENE Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E F E B R E R O 

ESJADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias avahan atacado a los animales domésticos en 

esta provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Rabia 

Periuenmonia 

Fiebre aftosa 

Viruela 
Idem 

Mal rojo 

Polmonis contagiosa 

Peste porcina. 

Triquineáis 
Idem 

Ciaticercosis 

Sarns 

PARTIDO 

Alcalá de Henares 

Getafe 

Madrid 

Alcalá de Henares 
Idem 

San Lorenzo del Escorial... 

Getafe 

Idem 

Colmenar Viejs 
Uetale 

Getafe 

Torrelaguna 

M U N I C I P I O 

Canillejas 

Carabanchel Bajo . 

Mad r i d 

Daganzo de Arriba. 
Torrejón de Ardoz.. 

A TV I M A L F3 « 

E S P E C I E 

Canina. 

Bovina. , 

Idem.... 

Ovina . 
Idem.. 

TOTALES 

San Lorenzo del Escorial. 

Mosto lea • 

Alcorcón 

Colmenar Viejo. . . 
Carabanchel Bajo. 

Porcina. 

Idem.... 

Idem... 

Idem. 
Idem. 

T O T A L E S 

Carabanchel Bajo. 

Torrelaguna 

Porcina. 

Caprina. 
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Madrid, 31 de marzo de 1920.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F . Gordón Ordás. 
(Núm. 787.) 

I M P U K N T A P R O V I N C I A L . — Fu§fuarrml, 8a 
w -4P 


